
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona, 10 de noviembre de 2022 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 9 de noviembre de 
2022, fue notificado en ESTADO No. 047 publicado el 

día de hoy. 
 
 

Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, nueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

Radicado:  545183184001-2022-00181-00 

Demandante: Luis Alejandro Avendaño Peñaloza y otros 

Causante; Olga Sofia Hernández Cañas 

Proceso: Sucesión 

 

 

En atención a los anteriores documentos allegados por el apoderado del señor Sady 

Alberto Sánchez Hernández, reconózcasele como heredero de la causante Olga Sofia 

Hernández Cañas, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

   

Reconózcase como apoderado del heredero reconocido anteriormente, al Dr. Franklin 

Ramón Suárez, en los términos y para los efectos conferidos en el poder.  

 

Procédase a realizar en emplazamiento ordenado en el numeral Quinto del auto 

admisorio proferido el 4 de octubre de 2022.  

  

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 


